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NOTARÍA 14
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL

ESCRITURA: 2017-09-01-14-P04602

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y LA

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRANJAS

MARINAS DOBLEA (GRAMADA)S.A.

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1'581.000, 00.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve días

del mes de Octubre del dos mil diecisiete, ante mí,

abogada ANDREA CHAVEZ ABRIL, Notaria Décimo

Cuarta del cantón Guayaquil, Comparecen a celebrar el

presente instrumento los señores Ingeniero Guido Camilo Adum

Boschetti, ecuatoriano, casado, y Abogado Samuel Estefáno Adum

Boschetti, casado, ecuatoriano, en sus calidades de Presidente y

Gerente General, respectivamente, de la compañía GRANJAS

MARINAS DOBLE A (GRAMADA)S.A., por los derechos que

representa de la compañía COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS

DOBLE A (GRAMIADA) $.A., en sus calidades de Presidente y

Gerente General, respectivamente, quienes han sido autorizados

para intervenir en este acto por la Junta General de esta

compañía, según consta del acta de la sesión celebradael diecisiete

de Octubre del dos mil diecisiete, que se anexa a la presente para

que se incorpore como documento “habilitante.- Los

comparecientes son mayor de edad, hábiles en derecho

para contratar y contraer obligaciones,

   
      

 

conocer doy fe, los, otorgante comprueban,

con sus cédulas de identidad, y solicitan expra
-

ú
se incorporen a este instrumento una,copia Ub
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NOTARÍA 14
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos

Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación

Ciudadana para consultar sus datos de identificación

personal y generar el documento que se deberá

incorporar a este instrumento.  Advertidos los

comparecientes por. mí, la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinadas que

fueron en forma aislada y separada de que comparecen

al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta: Señor Notario. Sírvase incorporar en el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de

Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía GRANJAS

MARINAS DOBLE A (GRAMADA)S.A., que se celebra al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.

Comparecen a celebrar el presente. instrumento los señores

Ingeniero Guido Camilo Adum bBoschetti y Abogado Samuel

Estefáno Adum Boschetti, en sus calidades de Presidente y Gerente

General, respectivamente, de la compañía GRANJAS MARINAS

DOBLE A (GRAMADA)S.A., quienes han sido autorizados para

intervenir en este acto por la Junta General de esta compañía, según

consta del acta de la sesión celebrada el diecisiete de Octubre del

dos mil diecisiete, que seanexa a la presente para que se incorpore

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera

del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el siete de

Octubre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón, el veintinueve de Octubre de mil

novecientos ochenta y uno se constituyó la compañía GRANJAS

_ MARINAS DOBLE A (GRAMIADA) S.A.; b) Mediante escritura

2



 

NOTARÍA 14
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL

pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el veintiocho de Marzo

de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil

del mismo Cantón,el treinta de Abril de mil novecientos ochenta y

cinco, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto Social;

c) Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de Octubre

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Abogado Marcos Díaz

Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, inscrita

el trece de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se aumentó el capital y se

reformaron los estatutos; d) Mediante escritura pública celebrada el

veinticinco de Enero del dos mil diez, ante el Doctor Segundo lvole

Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto del cantón Gu AN

inscrita el uno de Febrero del dos mil diez en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil, se amplió el objeto social y se refor aron los

estatutos, e) Mediante escritura pública celebrada el once ddMáyo

del dos mil diez, ante el Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano,

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, inscrita el veintinueve

de Julio del dos mil diez en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, se aumentó el capital y se reformaron los estatutos; f)

Mediante escritura pública celebrada el nueve de Diciembre del dos

mil quince, ante la Abogada Andrea Chávez Abril, Notaria Décimo

Cuarta del cantón Guayaquil, inscrita el diez de Diciembre del dos

mil quince en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se

aumentó el capital y se reformaron los estatutos; g) En sesión

celebrada el diecisiete de Octubre del dos mil diecisiete, la Junta

General de Accionistas de GRANJAS MARINAS DOBLENAJA
y

   



 

NOTARÍA 14
AB, ANDREA CHAVEZ ABRIL

Estefáno Adum Boschetti, en sus calidades de Presidente y Gerente

General, respectivamente, de GRANJAS MARINAS DOBLE A

(GRAMADA)S.A., declaran aumentadoel capital de Seiscientos mil

dólares de la Estados Unidos de América que tiene a DOS

MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se encuentra

totalmente suscrito y pagado enla forma establecida en el acta de la

sesión de la Junta General de accionistas celebrada el diecisiete de

Octubre del dos mil diecisiete y reformados los Estatutos Sociales

en los términos que constan en el Acta de la sesión de Junta General

antes indicada, que se agrega como parte integrante de esta

escritura. Se deja constancia que los suscriptores del presente

aumento son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- Los señores Ingeniero Guido

Camilo Adum Boschetti y Abogado Samuel Estefáno Adum

Boschetti, en sus calidades de Presidente y Gerente General,

respectivamente, de GRANJAS MARINAS DOBLEA (GRAMADA)

S.A., declaramos bajo juramento que nuestra representada, no ha

sido, ni es contratista del Estado ni de ninguna de sus.Instituciones.

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas d iaa la

perfecta validez de este instrumento y deje constañicia que se

 

encuentra autorizado el Abogado Enrique Torbay Lecaroypara.

efectuar los trámites necesarios para la completa legalización de

esta escritura. Agregue, señora Notaria, las cláusulas de estilo para

la plena validez de este Instrumento Público. Firmado por el abogado

Enrique Torbay Lecaro, con Registro Profesional número siete tres

2 nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

-ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados los respectivos
“documentos habilitantes exigidos porla ley, y a los que se refiere la

minuta preinserta. Leída que le fue, integramente de principio fin,

en alta vozal compareciente, éste la aprueba, se afirma, ratifica y
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A., CELEBRADA
EL 17 DE OCTUBRE DEL 2.017.

En Guayaquil, a 17 de Octubre del 2017, a las 13.00 horas, en la oficina ubicada en la Av.

Juan Tanca Marengo, Km. 3 1/2, se reúnen y constituyen en Junta General los accionistas
de la compañía GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) -S.A., quienes
representan las 600.000 acciones ordinarias y nominativas de US$1;00 cada una, Abogado
Samuel Estefáno Adum Boschetti, propietario de 200.000; Ingeniero Guido Camilo Adum
Boschetti, propietario de 200,000; y, la señora María José Adum Boschetti, propietaria de
200.000.

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Universal al
tenor de lo que dispone el Art, 238 de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden
del día, sobre cuyos puntos. están unánimes de acuerdo a tratar: Aumento de capital; y,

Reforma de Estatutos.

Preside la sesión Ing. Guido Camilo Adum Boschetti y actúa en la secretaría el Abogado
Samuel Estefáno Adum Boschetti, Gerente General.

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se den
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara
instalada la sesión.

  
  

En relación con el punto a tratarse, el Gerente General manifiesta, que conviene a Ya

realizar un aumento de capital hasta la cantidad de $2,181.000.00, por lo que propone"se
apruebe un aumento de US$1,581,000.00, utilizando los recursos existentes como se
establece en la información proporcionada por la auditoría, aumento que sería suscrito y
pagado por los actuales accionistas en proporción a sus acciones, utilizando, Jos fondos
existentes en la cuenta utilidades No Distribuidas acumuladas de ejercicio aye q na y
General luego de las deliberaciones correspondientes, resolvió por «yy j 7
aumento de capital se haga en UN MILLÓN QUNIENTOS OCHÉA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAanal

   

  

 

los fondos existentes en la cuenta utilidades acumuladas de años anteriores!

Consecuentemente se reforma el artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el mismo que

dirá: “ARTICULO SEXTO: El capital suscrito de la compañía es de DOS MILLONES
CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, dividido en dos millones ciento ochenta y un mil acciones ordinarias y
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones estarán
numeradas del 000001 al 2,181.000.



La Junta General por unanimidad autorizó a los representantes legales para que suscriban
la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

Nohabiendootro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la elaboración del
acta respectiva, reinstalada la sesión el secretario procede a darlectura del acta levantada,
indicando que se anexa al expediente de esta sesión la lista de socios asistentes, concluida
la lectura del acta esta es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los socios
presentes, con lo que siendo las 14,00 horas el Presidente declara concluida la sesión.

DA
Ing. Guido qaAdum Boschetti Ab. Samuel Este

     0 Adum Basthetti

   



 
 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

 

o SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0990555907001

RAZON SOCIAL: —. GRANJAS MARINAS DOBLE A GRAMADA S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASECONTRIBUYENTE: ESPECIAL |
REPRESENTANTE LEGAL: ADUM BOSCHETTI SAMUEL ESTEFANO

CONTADOR: > ALVAREZ PALACIOSJULIETA DEL CARMEN

FEC.INICIO ACTIVIDADES: . 29/0/1981  - FEC. CONSTITUCION: 011981
" FEC.INSERIPCION: + i 10/02/1982 — FECHADE ACTUALIZACIÓN: ' Cf 04/04/2014

o l o 4
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE= EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES o A

DOMICILIO TRIBUTARIO:.

- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia:"TARQUI Ciudadela: LOTIZACION ZATIRION Calle: AV. JUAN TANCA
 

MARENGO Número: S/N Kilómetro: 3,5 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA COCA- COLA Telefono Trabajo:
”. 042230929 Telefono Trabajo: 042274244.Telefono Trabajo:046001303.

DOMICILIO ESPECIAL: *

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO*Y ADMINISTRADORES

* ANEXO”"RELACION, DEPENDENCIA .

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

os DECLARACIÓN:DE IMPUESTO Á LA RENTA;SOCIEDADES |

* DECLARACIÓN.DE. RETENCIONES EN LA FUENTE

*DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA

* IMPUESTO A LA!PROPIEDAD:DEVEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

. RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: * del001al 006. '' ABIERTOS: 6

JURISDICCIÓN: AREGIONAL.LITORAL SUR GUAYAS . CERRADOS: 0

  
   
 

Cnstld 'TRIBUYENTE SERVICIO HE |

Declara que:fos «datos contenidosen documento son exactos y verdaderos, porlo que asp

 

. “Deuano: MESTISUSOS“Lugar de emisión: GUAYAGUIVAV. SDE *“Fechay hora:*

“Página 1 de 3'



 

   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES -

 

SOCIEDADES .
NUMERO RUC: 0990555907001

RAZON SOCIAL: GRANJAS MARINAS DOBLE A GRAMADA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. FEC. INICIO ACT, 29/10/1981

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:'

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS.DE CAMARONES
ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES
ACTIVIDADES AGRICOLAS FORESTALES Y GANADERAS
ACTIVIDADES DE CRIA Y VENTA DE GANADO VACUNO
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS-Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION ZATIRION Cale AV. JAN TANCA
MARENGO Número: S/N Referencia: A DOS CUADRAS DE LA COCA- COLAKilómetro: 3.5 Telefono Trabajo: 942230929 Telefono
Trabajo; 042274244 TelefonoTrabajo: 046001309

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 31/08/2012

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERACAMPANA FEC.CIERRE:

, , - FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS: .

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYASCantón: GUAYAQUIL Parroquia; CHONGONBarrio: SITIO ISLA:GAVILAN Referencia: A UN KILOMETRO DE
LAS BODEGAS DE CENELCarretero: PUEBLO'SABANA GRANDE.

 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 | ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 28/09/2012

- NOMBRE COMERCIAL: CENTRO COMERCIAL LAS ORQUIDEAS "  ¿FEC. CIERRE:
. mz FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIONDE BJEÑES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS.Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: ORQUIDEAS;t, Número:SOLAR 2 Referencia.“A DOS.
" CUADRAS DE LA AV. FRANCISCO 0ESponManzana: 57 Bloque: PLANTA BAÍ Edificio: C. C. ÓRQUIDEAS Ojiéina: LOG.1

1 A 2 Celular: ALS ,

. te . 7

FIRMA: DEL SNFRIBUYENTE . . senorRENTAS . F

Declara que los.dalos contenidos enireson exactos y verdaderos, por fo que esooeosginae se

  

  

 

a.Gpcigo Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicaciónde la Ley del RUC)
 

BSF60808: . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9DE .. Fecha,yhofa: 01/04/2014 13:02:53
», ema nt
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

- No.ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.IÑICIO Al

NOMBRE COMERCIAL: BIOEXPORT +” FEC.

- SOCIEDADES .

NUMERO RUC: : 0990555907001

RAZONSOCIAL: GRANJAS MARINAS DOBLE A GRAMADAS.A,

No; ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT, 05/12/2012

NOMBRE COMERCIAL: CÁMARONERA GRANJAS MARINAS FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia:.GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Ciudadela: SABANA GRANDEBarrio:) LAWVGAVILAN Referencia:

T.. 05/02/2013

AUNKILOMETRO DE LAS BODEGAS EL CEMELCelular: 099487286

  

=

sec.IrÉficio:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

". ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:.
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGONBarrio: CONCHAO Número: S/N Referencia: A UN KILOMETRO
DE BODEGAS'CENEL Camino: SABANA GRANDE-PUERTO LA ESCOND Celular, 0999487286

 

No.ESTABLECIMIENTO: 006: ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC: INICIO ACT. 30/09/2013

* NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA DAULAR FEC. CIERRE;

- FEC. REINICIO: '
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: .

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIONDE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

. Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Barrio: ROTO, DAULAR Número: S/N Referencia: A TREINTA Y
TRES KILOMETROS DEL CLUB LA COSTA Conjunto: SALANDE Carretero:VIA A PROGRESO Telefono Domicilio: 042658029
Celular: 0999487288 Email: propiesa(3hotmail.com' '

 

4
EIRMA DELCONTRIBUYENTE - SERVICIODEREN

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumió lapsoeQS
deriven (Arl..97 Código Tributario, Art. 9 Ley delRUCyAn. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley defRUC),ed

Usuario: “MBST160608 . Lugar de-emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE >Eechay”MoradapS
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“Av. Juan Tanca. Marengo de.esta ciudad de Guayaquil, PRESIDENTE, defa

" CL.No, 0908891062 -.

GRANJAS MARINAS DOBLEA (GRAMADA)S.A.

Guayaquil, Mayo' 4 del 2015

Señor Ingeniero

GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI
Ciudad:

. «De mis consideraciones: *

-Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía GRANJAS

". MARINASDOBLE A (GRAMADA)-S.A., en sesión celebrada el día dé hoy, procedió a

siegir-al señor ING. GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETT] , portador de fa Cédula de
Ciudadanía No. 0908891062, denacionalidad Ecuatoriana. con domicilio en el Km 3 %é de la

 

  

 

Risma por un

período de.cinco años:contados apartir de la fecha de inscripción de.este n bradiento en-8l

Resgistro Mercantil, con los deberes y atribuciones: señalados en. los E tatutos Sociales.

SSemplaza usted al Ledo. Jorge Alfredo Adum Ziade, cuyo nombramientoa teriofue inscrito

+0 de Abri del dos mil.quince. E

ejercicio de su cargo usted, ejercerá conjuntamente con el. Gerefte General, la

entación legal,Judicial yextrajudicial de la compañía, . . IN

 

Los Esterutos'Soolalex-de la compañía constan £nta Escrítura Pública otorgada en la Notaría
Décima Tercera delCantón Guayaquil, a cargo de la Dra, Norma Plaza de García, el día 7 de
Ouwubre de 1881, inscrita: enel Regisiro-Mercanill del mismo Cantón, el 20 de Octubre de 1981.

- La'compañía-.cambio' sil denominación mediante escritura pública otorgada en la Notaria
Wigésimo Primera del Canton Guayaquil, a cargo del Ab, Marcos Diaz Casquete el día 31 de
Oriubrede 1988, nego el Registro Mercantil del mismo Cantón, el:13-de Febrero de 1989.*

: POE 7 . c .  'Alentemente ) ,

AS, SANUELÉSTEFANOADUM BOSCHETT!

CeGERENTEGENERAL :

. Acepto.sreargo:para elque'he:sido designado. Guayaquil Mayo 4 del 2018.

Eacia

  
ING. GUIDOSaoADUM BOSCHETTI

 



¿5RePA gistro Mercantil de Guayaquil

A] t

 

NUMERODE REPERTORIO:21.388
FECHA DE REPERTORIO:05/may/2015
HORA DE REPERTORIO:10:48
AN
 

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRANJAS MARINAS
DOBLE A (GRAMADA) 5S.A., a favor de GUIDO CAMILO ADUM
BOSCHETTI, de fojas 16.349 a 16.351, Registro de Nombramientos.
número 5.486.

ORDEN: 21388 ”

EA

BEE0
ue 9onvo ES

    
  
 

AR AU TT EEE ada " PSTN BrANA
O - Ab, PatriciaMúrillo Torres

Guavaquil, 05 de mayo de 2015 REGISTRO MERCANTIL
a a 0 DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

2

REVISADO POR: Yo

La responsabilidadsobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva. responsabilidad de lao el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos. :

  



«en el Registro Mercantil, con los deberes y- atribuciones señalados en los- Estatitos

 

. peo el cargo para elEsido designado, Guayaquil Octubre 16-del 2013.

AB.SAMUEL ESTE 'ADUM:BOSCHETTI-

GRANJAS MARINASDOBLE A (GRAMADA)S.A.

“Guayaquil, Octubre 16:del 2013

Señor Abogado.

SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTI
Ciudad c

De mis consideraciones:.

-Cúmpleme informarle que la Junta General de, Accionistás -de la Compañía -GRANJAS

MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a

reelegir al señorAB.SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTI,portador dé taCédula de

Ciudadanía No. 090889111:2, denacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en el 31% de la

Av. Juan Tanca Marerigo.de:esta ciudad de: Guayaquil, GERENTE GENERAL,deflamisma por
-un período de-cihco. añoscontados a partir dela techa deinscripción-de este hombrmiento

ociales

   
  

 

Cuyo nombramiento anterior fueinscrito el 18 de Noviembre del dos mil ocho.

En.el ejercicio: de'su cargo.ústed, ejercerá conjuntamente con el Presidente, la r resentación
legal, judicial:yextrajudicialde la compañía, :

Los Estatutos Socialesde Ta: compañía constan en la Escritura Pública otorgada en la Notaría
Décima Tercera del Cantón Guayaquíl, a cargo-de ta Dra. Norma Plaza de García, el día 7 de
Octubre de 1981, inscrita en- el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Octubre de 1981.

La compañía cambio su denominación mediante escritura pública otorgada en la' Notaría:
Vigésimo Primeradel Cantón. Guayaquil, a cargo del Ab. Marcos Díaz Casquéte el día 31 de

- Octubre'de 1988, inscrita:en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 de Febrerode-1989.

Atentamente

 

ING-GUIBO.CAN ILOADUM:BOSCHETT!

PRESIDENTE

£

Linoo

Cu. No. 090889111-2

  



  

oa+HagistroMercantil de Guayaquila
“NUMERO DE REPERTORIO:47.232 | ta

- FECHADE REPERTORIO:16/0ct/2013 .. 00 *
HORADEREPERTORIO:14:29. qt

 

Encumplimientocon;lo dispuesto en2 la:ley, la RegistradoraMercantil del. o
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ..

1.- Con fechadieciseis: de. Octubre del dos mil tréce: queda inscrito:al AN
.. presénte Nombramiento de Gerente General, dela Compañía:GRANJAS+
- “MARINAS DOBLEA (GRAMADA) S.A., a favor “de 'SAMUEL”. = *

: ESTEFANO ADÚM. BOSCHETTL de fojas 3.278a 3280,Registro de
Nombramientos número1.05 :

>ORDEN: +

AdlM0l HELEIDSotro 340»

O
FOO LUV FOLIAR E

IE
»9.

AA
6x ALUIADUR CURA

 

 

A Ab:CisufMoya Delgado ee : “£.."KEGISTRO-MERCANTIL
E o DEL CANTON"GUAYAQUIL

Guayaquil; 18 de'ociubre de 2013 : : A "DELEGADO:

" AS
REVISADO.POR: LO

,

La responsabilidad sobre Ja:veracidad “y autenticidad de los daros registrados. es de exclusiva:responsabilidad'de la oel .

declarante cuando; esta o este proves. toda la información, al' tenor"de.lo; establecido,een,1.el Art4 de la Ley del Sistema +

Nacional de.Registro de-Datos Públicos. . - e .
, ete

  



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

- REPÚBLICA DEL ECUADOR .

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

   

 

  

Lig rde nacimiento:-0

 ICONCEPCION/ *

  

      

 

  

 

DE:SEPTIEMBRE DE-1976 -
 

. Fecha denacimiento

 - aMIOS

Saxo:: HOMBREo .

“Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING,AGROÑOMO-

 

“Estado Civil: CASADO-

  
zCónyugeCOELLO GAMEMON A

 

Fecha deliatimonio:8DE FEBRERO DE 2003
.

- Nómbres del padre: ADUM JORGE

 

toNombres dela madre: BOSCHETTI MARCELA

e Fogarespediión: 11 DE SEPTIEMBREDE 2017

 

Intocerilicada ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2017

" Emisor: FUOLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS--GUAYAQUMIN ;
¿ GUAYAQUIL

Pr

  

    

   N? decertificado: 176-063-01046

A
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos://virtual.reaistrocivil.aob.ee. ronfarme a la | OGINAN Art 4 mimacal 4 ua la OR

 

  

 

  

 

  

       

    

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente _. 



 

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

a

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
pe

¿bs  

    
  

 

NUI: o deoeo1ón2

 

Nombre: . ADUMBOSCHEFTI:GUIDOCAMILO:

 

     

 

inconsistencias acudir a la fúente:de información

 

  

 

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2017.

N* de certificado: 179-063-01064

8 o
79-063-010

  



 

 
  

  0
. ble

 

>. IMSTRUCCIÓNCIL, PROSESIÓN +

- OSoRaDio6z-  

   
«SUPERIOR: .. o. INGIAGRONÓMO
APELUIDOSY HOMDRES DEL PADRE “

ADUM JORGE
APELLIDOS YHOMBRES DE ul MADRE.

SOSCHETITT MARCELA
LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓN *

"GUAYAQUIL A
2017-09-11 * . E pe

FECHADEEXPIRACIÓN
“2027-09-11 : -«¿CORRESEmossaque * PRMADELDEL DIRECTOR: FAMA,DE¡SontEnno Z

IDECUO9OBE91O6<23<<<<<<ac<cese

7609099427091 TLECU<<<<<I<ICE<LA

7 ADUN<BOSCHETTI<<GUIDO<CAMILO<<

 

os3
dl

 

y AA977,2,
49 vaas      

 



  

   

  

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

 
 

   Nacionalidad:ECUATORIANA.
 Séxo: HOMBRE ::

a

6 DE JÚLIO DE2001

  

  

  

ADUM ZIADE JORGE ALFREDO'

madre: BOSCHETTI MARCELA

ñ certificada a la fecha: 19 DE OCTUBREDE 2017
EUCL   

 

N?de certificado: 177-083-01197

Mii
7-D63- p 119 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
AA Documento firmado electrónicamente
  



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
se] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  eS

 INFORMACIÓNADICIONAL DEL CIUDADANO
NUI: 0908891112

Nombre: .' ADUMBOSCHETTI SAMUEL ESTEFANO'
 

1. Informaciónreferencial dediscapacidad:

Mensaje: - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD :

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casode

inconsistencias acudir ala fuente de información |

   

Informacióncertificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2017 '

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 

N? decertificado: 172-063-01227

Luo
63-0122

           

 

  

  |  
 



 

    EPo
E

iRsteuCCiÓN PROFESIÓN pi

  SUPERIOR : ROGADOTRISUZORP
-— APELLIDOS Y HOMBRESDEL PADRE
ADUM-ZIADE JORGE ALFREDO *
APELLIDOSY NOMBRES DELA MADRE"
BOSCHETTI MARCELA . e
LUGAR YEEHADE EXPEDICIÓN: > , :
GUAYAQUIL —* .
20170148, Y, al pool

* FECHADEEXPIRACIÓN .
2027-01-19 7 s eriDElHA emoGOBIERNO

. er $e, Eno. CAlANAQUIL "GRA o SECCIONAL,

IDECUOÍO8S89111<21<<<<<<<<<< <<<

 TBOTLTANZIDIIIAECUS<IELLA
ADUM<BOSCHETTI<<SAMÚEL<ESTE FAN

 

   
 

:  OERMACADO¿DE VOTACIÓN 2PLECCIÓNES HENARALES
e EE AAaO

  

   

001066 09088.
cm. “Aoun Soscuern SAMUEL:E¿ ARLDOSNNoites A

clavas” 7 yPROVINCIA - -CIREUNSORS
asalsomomos ONCANTÓN ZONA 1 7"LAPuretererey" o

cam

 



 

 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS
DOBLE A (GRAMADA)S.A.

 

   NOTARÍA 14
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL

firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.-

P, COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA)S.A.

RUC: 0990555907001

GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI

CCA 0908891062 CVF

SAMUEL ESTÉFÁNO ADUMo

CCH7-2 CVH

 

 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

ynaLi4,
Co   



NOTARÍA 14
AB, ANDREA CHAVEZ ABRIL

RAZÓN: Está conforme con su original que reposa en el Libro de Escrituras

Públicas del año dos mil diecisiete, de la Notaría Décima Cuarta del Cantón

Guayaquil, el mismo que se encuentra a mi cargo; en fte de ello confiero este

TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO,dela Escritura Pública de ESCRI

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS D

LA COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA)S.A.:

  
   
  otorgada

el ocho de Noviembre del dos mil diecisiete que sello, rubricoy firmo en la Tiudad

de Guayaquil, a los nuevee días del mes,deNoviembre del año dos mil discisiete.-

  

    

  

RStt,
ySt a

  
AB, Amas "5A707 ABRIL
NOLARÍA 14 DEs cAniÚh GUAYAYUI



 

 

   

 

    

 

  

 

Ceja YISUMESTURA>

Ch
Factura: 001-101-000037632 20170901014001248

CLA 0
 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.

 
 



 

   
RegistroMercantil deGuayaquil

: NUMERO DE-REPERTORIO:51.831
Zo"FECHADE REPERTORIO:28/nov/2017
2;HORA DE REPERTORIO:11:48.

 

  
 

En cumplimiento con lo dispuesto en”la ley, el Registrador Mercantil del
o Cantón Guayaquil, ha inscritolo siguiente: . o

z N Do. o

oe 1.- Con fecha seis de Diciembre del dos. mil diecisiete, queda inscritá la o

 

A presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital y la *
CN - Reformadelestatuto de la compañía denominada: GRANJAS MARINAS

  

 

  

OS DOBLEA.(GRAMADA).S.A., de fojas 3.679 a 3.693, RegistroIndustrial . o
A .número"279.2.- Sé 'efectuáron anotaciones del contenido de esta escritura, - C
E al margen de la(s)inscripción(es) respectiva(s). : ) L

Tor, 7 . . A a : : . -

o era ORDEN: 51831 a - a .
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A ; DELEGADOE | RA a NS e.
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DOCUMENTACIÓN: Y AmO77
INTENDENCIA DE busirnuna Ue usri AQUIL

2 1D10 2017
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